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LÁS SEÑORAS DE·· JIQUILPAN 
CONTRA LA LEY ORG.~N!CA Uf LAS AO!CIONES C1NSTl1UCIJNAUS, 

• l 

¡ 1 

SE~ORES DIPUTADO::l AL CONGRESO DE LA UNIO~: 
• l 

r f • ,. t 

Desde el fo:1do de nuestros hogares, en donde limitábamos 
nuestras tareas y operaciones á ejercitará nuestros hijos en el 
amor de Dios y de lo;¡ hombres, á euseiiarles los deberes que 
más tal'de habrán de constituir los ú~iles á sus semejantea y. á su 
patria y á desempeñar. por. ultimo, nuesLros doméslicos oficios, 
ha venidó á d~perlar.nos, ciudadanos Diputados, la voz estrepi
tosa' que habeiic pronuucigo el último ocho de Diciembre en me
dio de esa Asamblea nacional, para herir en lo más vivo el eora.• 
zon de la inmensa. mayoría de los mex:icanot, imp0nié11doles una 
ley, que, con el norobre de flrg<in,ica d1 las adiciones y ,reformas 
~Nnstitucfot1.ales, ha venido á atacar• de una manera ruda y, arbi
traria, en nuestra. Religion y nuestras creencfa.s, los mismos de
rec os que con la calidad de inalienables habeis proclamadó en 
la nstílucion de 57. . 

osolras, débiles mujeres. y vecinas de un pueblo arrlue·ona 
do de Michoacan, pero fuerltis, con el auxilio ºde Dios, en nu estr 
J<'é y en nuestra RP.ligiun, no podemos perm11.neeer indifere 11les 
en medio de esa grita de alarma general y de universal reproba 
cion gue la nacion entera eleva contra vuestra ley. pidiendo qu 
VQlva1s sobre vuestros pasos y decreleis su derogadon. 
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Nuestro silencio podri~ tal vez interpretarse como nuestra 
aquiescencia¡ y no queremos contribuir ui callando, á la subsis• 
tencia de ese atentado injustificable, así dentro del círculo de la 
verdad y de la justicia, como dentro de las mismas regioneil de 
la mentira y del error. Eilo es, que no puede ajustarse ni á los 
principios de la sana filosofía y de la conveniencia social, ni á 
J.os de la Constitucion y á los del filosofismo moderno. 

Sed consecuentes, ciudadanos Diputados, si tributais todavía 
homenaje á la razon y respetais l0s intereses generales. No de-. 
beis confundirá vuestra diosa, con los sentimientos apasionados 
de una faccion que forma una diminuta minorla en la vasta ex• 
Lension de esta república católica. Reconoced nuestros derechos 
y cuslodiadlos con toda la fuerza de vuestro valor civil. Es sin 
duda éste el pl'imero de los deberes que vosotros habeis contrai
d') al recibir la inveslidura de la repreaentacion nacional. 

Nunca hemos creido necesario levantar nuestra voz insignifi
cante para demostrar la verdad, ni tampoco es de nuestras atri
buciones esa empresa, que por otra parte ea superior á nuestras 
tuertas, !Elevadas inteligencias han hablado ya por nosotras; y 
nuestro intento en el presente or.urso no es oLro, --coino llevtmos 
dicho, que el de unir nuestros votos á los de esa multitud que se 
consagra, en ejercicio del derecho de peticiou que las leyes fun
damentales le conceden, á pediros con el acatamiento debido á 
la suprema autoridad que ejerceis, la derogacion correspondien-
te de la ley mencionada. . 

A vosotros, pues, en medio de las proteslas debidas á ese mis
mo acatamiento, ocurrimos: para que en nombre de la democra
cia atendais nuestra voz, que es la voz del pueblo que gobernais: 
para que en nombre de la libertad de conciencia y de la toleran• 
cío religiusa, reconozcais la nuestra en el libre ejercicio de las 
práctica& de nuestro culto: para que en el de la libertad del pen
samiento y en el de la libertad de enséñanza; no prohibais el de 
la Religion l{Ue profesamos en nit•guno de los establecimientos 
de educacion: para que ren el de la igualdad y en el de la digni
dad republicana, no os deolarais protectores de los enemigos del 
catolieismo, que dan :i conocel' con sus intentos, que para atacar 
la Iglesia de Cristo, necesitan preparar la lillcha contra los · ign~ 
r:mtea de sana doctrina: y·por último1 para·que en nombre-de la 
oivilizacion y del progreso, no hagais retroceder á laJIIlujer á da 
esclavitud y. á la barbárie de los tiempos de más allá del cristiaM 
nismo. ' t 

No tlesprecieis nuestra solicitud, atribuyéndole por origen el 
gasLatlo nombr.e de /a?t,atisnto. Reflexionad, que si en cbnce'¡}to 
tle vosotros, ~xisle en-1mestros corazones, 'este fanatismo (}9,!ltt
tituye nuestro derecho que debeis respetar, ·pDrque es el' ·sllti-
miento de la mayoria 'de la naciou. • · · 1 1 

Todo lo esperamos de vuestra-ilustracion é independencia; 'm'a$ 
si por nuestra desg'racia no llegase á vuestros oides nuestra so
licitud desde ahorn protestamos con tooo ·el vigor de nuestras 
creencias y de ?,Uestra fe , que resistiremos con la ayuda de Dios 
y hasta el hero1smo, todo a laque contrario, á la divina instilucion 
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que re~onocemos y á los religiosos principios que abrigamos en 
el fondo de uue~lro corazon. 

Jiquilpan, Enero 20 Je 18i5. , 

María uel Cármeu Cfrdeíla~ de 
Detancourl. 

Luisa Villa~eiior . 
Virginia Morfi. · 
Triui<lad lleude:z. 
Octaviana Sauchez. 
Igoacia Mora <le Torres. 
JoviLa Quiroz. 
Concepcíon Q11iroz. 
Cármen Bravo 
Refugio C~rdeuas. 
Rafael::i Cárdenas rle Varg.1s. 
María tle Jesus Cárdenas de 

Qltiroz. 
Virginia :Meudez. 
María de los Dolores .M. M. de 

Quiroz 
Blandina JimenPZ. 
CarlcJta Loza. 
Cármen Yargas. 
Josefa Cárdeuas. 
María de la Soledad Macias. 
Guadalupe Escalera de Macias. 
Socorro Oca-ranza.. 
Josefa Arias de Parra.. 
Guadalupe Salcedo de Villase-

ñor. 
Francisca Ruiz. 
Maclovia R. de Galvan. 
Josefa Brambila. 
Leonor Bustamante. 
Maria Macias. · 
'Merced Gaiván ,de 'Villaseñor. 
Jovita Galv'ati. 
Trinidad Ruiz. 

¿ uaua VillasefiÓr. 
....-.r•elipa Mora. ' 

Jesus OrUz. 
Leonor V. "de Faria.s. 
Tránsito C. de Alavez. 
Maria Barajas. 
Maria Ocaranza. 

María Amelía Macías, 
Manuela de la Parra. 
J esu3 Castañeda. 
Dolores Espinosa. 
Guadalupe Villaseñor. 
Irene Villaseñor. 
Luisa Villoser. 
Trinidad Brambila. 
Casilda Nieto. · 
Laura Villaseñor.' 
Paula Serl'in. 
Mariana B. de Bravo. 
Genovev&. Vallarta. 
Merced Villaseñor. 
Soi:orro Farias: 
Manuela Careaga. 
Amalia Farias. 
María Dolores Mora. 
Librada Robledo. 
Delfina Baraja¡; 
Socorro Gom.:alcz. 
Petra Cárdenas. 
Maria Mejía. 
Felipa Cárdenas. 
Antonia Mendoza. 
Francisca Vargas. 
Agripioa Salcedo. 
Justina Salcedo. 
Teófila Zepeda. · 
Lugarda Anaya. 
Dolores Macias. 
Clementiná. M. • 
Cornelia S. de Cárdenas, 
Guadalupe M. de Silva. 
Elena A.barca: 
Felicitas Abarca. 
Soledad Cárdenas. 
Natalia BusLamaute. · 
Margarita. Guerrero. 
Benigna Mejía. 
Tránsito Cendejas: 
Leonor Partida. 

¡ ' 
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Jesus Partida. 
Antonia Gonzalez. 
Dolore~ Sanchez. 
Amelía Carbajal. 
Josefa Torres. 
Josefa Sanchez. 
Lugarda Quiro1.. 
Antonia Ochoa de Arteaga. 
Margarita Oseguera de Carba-

jal. 
Juana Vallarta de G: 
Luisa Pineda. 
Jacoba Arleaga de C. 
Margarita A. de C~rdenas. 
Isabel AI-teaga. 
Ignacia A. de Amescua. 
Margai·ita Picazo. 
Isabel MPjía. 
Atanasia Torres de Jimenez. 
Maria Carbajal. 
Clotilde Bustamante de Guerra. 
Margarita Pere:t. 
Librada Yillaseñor, 
Librada Arteaga, 
Luisa Arleaga. 
Soledad A. de Celis. 
Josefa C. ,A.rceo. 
Delfina Arteaga. 
Petra G. de A.rteaga. 
lgnacia R. ~e Mejía. 
Flora Torres. 
Luisa Bravo. 
Magdalena Betancourt. · 
Ef,teher Bravo. · 
M. de los Angeles ·Betanco'url. 
Je sus Torres. · 
Josefa Torres. 
Luisa Bravo. 
Esleher Bravo. 
Dolores Borrayo. 
Margarita Hern¡¡ndez. 
A.melia Vazquez . . 
Felipa Peñalosa. 
Magdalena :Buenrostro. 
Nabor Reza. 
Dolores Aya]a. 
Isabel Ocaranza. 
A.urelia Ocaranza. 
Josefa Hernandez. 
Catarina Ramos. 
Margarita Vaiquez. 
Cruz Gudiño. 

Jesus Marin. 
Igoacia Gutierrez. 
Franci8ca Gudiflo. 
Magdalena Betaucourt. 
liaría de los Angeles Betan-

court. 
Fe lícitas Borrayo. 
Refugio Gonzalez. 
Donaciana Peñalosa. 
Virg_ioia Vega. 
Antonia Ochoa. 
Luisa Ramos. 
Felicitas Gonzalez. 
Florencia Ramos. 
Bm,ifacia Hernandez. 
Refugio Ramos. 
lgnacia Torres. 
Eusebia Qui!'oz. 
Petra Ilernantlez. 
Dolores Baldivias. 
Merced Barlogas. 
Dolores Améscua. 
Quirina Ocaranza. 
Soledad Améscua. 
Adelaida Zanabria. 
Benita Cervantes. 
María Magallon. 
Paula Vargas. 
Julia Mora. 
Tiburcia Servin. 
Petra Espinosa. 
Socorro Escakra. 
Josefa Guerrero. 
Jesus Gudifío de P. 
Maria }Josa Castellanos de'Ran-

gel. 
Francisca Vargas. 
Altag:-<\Cia Herrera. 
Sacramento Herrera. 
Ccncepcion Zanabria. 
Dolores Magallon. 
Simona Cervanlíis. 
Práxedis E:-pinosa. 
Trinidad Gonzalez, 
Soledad Magallon. 
Refugio Buenrostro. 
Soledad Espinosa. 
Margarita Escalera. 
María Dvlores Andradc de Pu

lido. 
Isabel Gutierrez. 
Ramona Pulido de Arteaga. 

A, 

Felipa Gobea. 
Juana Anaya. 
Trinidad Escalera. 
Brigida Cárdenas. 
RP.fugio Cárdenas. 
Cármen Cardenas. 
Francisca Ramos. 
Rcmona Núñez. 
Rita Espinosa. 
Severa Santilla.n. 
Francisca Cárdenas. 
Francisca Martinez. 
Susana Martinez, 
Luz Gonzalez. 
Ignacia Quiroz de Gudiño. 
Socorro Gudiño. 
Francisca Estrada. 
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Refugio C. de Cárdenas. 
:Margarita Cárdenas. 
Trinidad Ramos. 
Josefa Améscua. 
Dionisia Olivares. 
Antonia Yarin. 
Maria Núñez. 
Jesus Morales. 
María Morales. 
Manuela Navarro. 
Juana Sautillan. 
Claudia Ordaz. 
María de la Luz Pulido. 
:Magdalena Espinosa. 
Eduwigis Espinosa. 
Josefa Gudiiio. 
Luisa Campa de Estrada. 

Total de las firmas .•.... •. • • . 303. 
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P,ROTE~TA 
DE LAS 

SEÑORAS DE SAN MIGUEL . . 
ALLENDE 

c'oNTRA LA LEY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONALES, 

Cuando con la llnmada Ley 6rgáni(i~ de las Refomas Constit~• 
cion~les, se. ha aprobado en el Congre;io General, la persec11cion 
abierta contra la Iglesia Católica Apostólil'a Romana; parece'lléga
do uno de los casos de nuestra Religion, en el que los verdaderos 
cristianÓ3 deben iu1cer una confésion clara. y espl!cita de su Fé. , La 
presenté prote$ta. no es otra,cosa que esfa confesion de la ' fé qo.e 
profesamos en la Iglesia de Nuestro Seño(Jesucristo, única .verda· 
dera1 en cuyo seuo hemos vivido, vivimos y queretnós y esperamos 

• 1 .. ,. 1' f 

morir; . 
Declaramos por lo mismo: quo debiendo obedecer primero á Dios 

que á los hombres, y no debien'do poder ninguno temporal ingerirse 
en' los poderes espirituales, la citada Ley; no es mas que la. cadena 
con que q-qiere aprisionarse, á la Santa, bella y'. yerdn.dera Esposa 
de Jesucristo: dicha Ley en lo general está redactada 11& un inodo 
tan ámpli~, quo 'dá lugar á intcrprotarse da nin.aérri .que ',aútorice 
todo abuso y'por lo níismo la. rechazamos, como un Edicto. qñe lle
va. consigo la ¡perséém~ion y. el estermiuio; si se pltdiera, dé la Réli-

' gion que profesamós.' ' 1 • 1 • • ' 1 ., f 
Declaramos: qué rechazamos la monifeatacion· que·en ella se liace 

de la Independencia dei la Iglesia y del ·Estado, manüestacion ah• 
EL LIBRó' DE I.A.S PRóTETA.S-P, 80, 
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surda, pues siendo )a Iglc~ia una sociedad oaircrsal, formada por 
el Criador que domina en todo; tiene que nbnrcar, ndmitase ó no, 
toda. :S-acion, todo E tado, toda fürnilia y todo indi\·iduo. y con má:: 
razon st se quiere nuestra patria, donde la. inmensa ma.yorín de ll}lS 
habitautos es Católica Romana.. Creernos por lo mismo. que no 
hoy tal Independencia, ántes bien el E tado ~~tá en lu Iglesia, so• 
ciedad superior. á quien el Estado 'ticuc que 1rnjetarse en bu'!n de
recho, debiendo á la citada lgle in, su sér, ~u iJu~tracion y eu bieu• 
e~tar. 

Rechazamos como un ataque violento á la propiedad, 1h declara• 
cion de que nuestros Templos oignen sicntlo del dominio de la Xa
cion: éstos ni lo Laa sido panca, ni Jo se11i11 jamás. Podrá alguno 
con la fuerza armada npr6pi,írselos; pero ue esto nl dcrecl10, hay 
una distnncia inmensa. 

Rechazamos con vehemencia que la ouLoridad in m,is derecho • 
que la ingiera en el culto citterno. estableica su e8pionajc en el Sa
grad9 Snttaario dél Seyor 'J <:atifiquc . Dirina Paln.~fa. ,qúe E9 de , 
be oh- con re. peto como ~xhtth16a pór la bo~.t del mLmo Dio y 
cuya calificaciou solo corrt'.'spoude ;í, Jos Pa. tores Ecle.siái;;tico~ esta
blecido por Ñne tro Señor Jesucristo c(fn esto ol>jcto. 

Rechazamos la estiDsion de órdenes monásticas y ademn. el ul• 
traje inferido á erns in~titutoe, aprobados por la Jglctiin infalible, 
porque In méncionadn Ley ataca bruécn ~ iuju·thmente lt\ libertad in• 
dividua!, Lajo pretexto de la. mi ma libertad quitnndo así á millares 
'.!e personas el dulce consuelo de 11erfecciona1·se en esos amables 
aeilos apartados de Ju~ borrascas y pa~iones del mundo. 

Rechazamos la e::tlinsion de las Hermanas de la Caridad por Jo 
mi m~ .que la da ]as órdenes ruouristicns. y porquo la considerawos, 
pcrmltase la palabta, como nn d lito de lesa civilizacion. ¡No ha.
brian hecho otro tanto Tas tribus bárbaros del 'desierto! La recha
zamos. tambien, 'j>orqne no comprendiendo quiz~ nneatros áctnalcs 
gobernantes .lo que es 1a. autoridad cnstio.ns, lns obli~crofie! que 
impone, y la dalznra que derrama, la lía quitlldo en gran pa'rte, pá· 
ra qne vierta sos consuelos sobre el niño lluérCuno, sobro el pobro 
y sobre el enfermo, entregándolo :i ma110~ mercennrias, que nunea 
-pueden movenie con tal eficacia cuando las llc'1l e1 interés del sa-
hirio, como operan por o,bligacion conciencia y amor. · 

~liazamos tambien la defiaicion qne ]11\ce ue lo qne son órdQ· 
nes monástica!!, porque ademas de ser absurda y aun ridlculn, pues 
segun c.-lla puedeu ser órdenca mon~stica.'!, desde los ayuntam.icnt.Qs, 
hasta el ' ejército, basta el mismo Congreso ql\e dió est& ley, en aton
cion á' que tienen ciertas reglas peculiares suyas Qbe~eccn ll su su
perior, y se ligan con promesas, más que esto, c90 protesta de obe
diencia, ademas de ello porque gracias á la dcfi1lic1on ~ita.da puede 
perseguirse a tCidos los católicos y .á todas las f\\milia~. , • 

,Recha~amos con toda el alma la órden de que las prácticas reli• 
giosas 2ean siempre púbJicas; porque esto impone un ominoso yugo 
eobr~ 1a. libertad más gra.tn que hemos recibido de Dios, parn ha• 
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blarle y rog4rle, ea público é en secreto, como e1 alma lo quiera e• 
gun sus necesidades, 

Rechazamos la probibicion de pedir limosna _fueta ~e los templos, 
por lo mismo que ª!ª?ª. la libertad de los ~atóhcos, y Junto ~on ella, 
rechazamos la proh1b1mon de que la Iglesia puede ~seer b!enes nl• 
gunos, porque el derecho de poseer ~e lo ho. dado Dios, dueno o.bso• 
luto de todo, y nadie se lo puede quitar. 

• Rechazamos, en suma, el matrimonio civil¡ tanto porque ataca. UJ1 
sacramento instituido por quien impera, en un ¡rrado muy sn~rtor, 
á. los qnc hoy ciegos lleva_n sin des_trez~ l:;! _riendas del gobierno 
mexicano, como porque dicho matrim?mo ctv1l, no es otra cosa., que 
el escarnio del pudor público y autor1zndo1 y un acto verdadera• 
mente ridículo. 

Recbazamo11, en fin, en lo general y en particular, cad& nn~ de 
los artículos de esa llamada ley, deshonra de nuestra desgraCJada 
patria. • d d 

Pro-testamos contra ella en· toda forma delante de Dios, e to as 
la! nocíonos de la tierra y de nucst~a m~sma p~t:ia. . 

Declaramos que contrario. las obhgac1ones ~1v10ns que nos. 1mpo• 
ne nuestra religion, á cuya Iglesia y sus legltimos pastores -~empre 
,cneraremos y obedeceremos: que enseñaremos ~ nuestros htJOS con 
-todo el cariño maternal las prácticas y mandamientos ~e esta. Igle
sia que ttJ.n inm1:recida, injusta y bárbaramente se persigue, Y les B?
ñalaremos la mencionada ley orgánica, como nno de los veneno, ma!I 
mortíferos¡ evitándoles o.un ~u lectura, pnra qne no manchen con so• 
lo esto ]o. pureza y el candor de sus almas infantiles. . 

Protestamos, ayudadas con la gracia de Dios, que .ª:d.1cntemente 
le pedimos, sujetarnos en todo á los mandatos y proh1b1c1ones del~ 
~anta Iglesia Cafólica, Apostólica Romana, anaqne est? ,nos a,tra1• 
ga los ultr-ojes, las persoouciones, el destierro y el martmo. 

En fin, señores diputados al Oongreso general, no q~eremos ~ con• 
c1uir esta nuestra protesta, sm haceros all?Unas retle11ones¡ SI las 
desprecinis, tendremos el consuelo de haberóslas hecho1 porque al fin 
aunque extraviados. sois nuestros hermanos como _h?mbres, y más 
como mexicanos. Recordad, señores, que esta rehgion que perse
guis. es la misma que vuc:stras madres, en tiempos más diclloso~, 03 
enseñaron con sus amorosos ]ábio!.', tenieadoos sentados tobre ~s 
rodillas. Recordad qoe bautizados y enseñados, cuan~o lleg:\ste1s 
al uso de la razon, ratificasteis vuestras promesas ban~1smales, con 
actos de fé explicitos, y por lo mismo lo que li?Y hace1s contra la 
Iglesia, no es más que el resultado do nna horr1bleaJ??Stasla, f~lta.n• 
do á vnestra palabra, pnea la disteis á Dios, de ser hlJOB obod1entes 
de la Iglesia Católica Romana., . 

Recordad, seüores, que la vida es breve: unos pocos d111B má~ quo 
pasen, y descendereis al sepulcro, dejando solo en el mundo, s1 no 
os convertis, un recuerdo de oprobio, como ciudadan09, por haber 
representado en el pues-to que ocupais, .ao los deseo~ del ~u~blo me
xicano, sus creeocilld y derechos, sino vu~tras propias opu11o~ee, y 
como miem.br!)s separados de la Iglesia, en coyo aeDO naclate11 por 
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TIJestra. apostasía y haberos dejado esclavizar por vuestras pasiones . 
.Recordad que ~ras l~ tumba, o~ aguarda el juicio de Dios y un in• 
:fie:no ~or ~ast1go¡ fl ~parenta1s no c;eer en esto, no porque lo ha
ga1~ aa1, deJ~ de ex1s~1r; ¡grande sera T"nestra sorpresa cuando lo 

, vea1s y ya sm i·emed1ol 
• • Eecuc~ad,. en fin, señores, los remordimientos de vuestra ,concien
e1a; n~ d1ga1s que.no los sentis: á solas 011 despedazan el corazon, 
por mas que hagau1 por sofocarlos. 

Diran .en fin, ~lgunos q:u,~ nuestras firmas son supuestas: estamos 
prontas a legarlizarlas, d1ran otros que los sacerdotes nos impelen: 
la_persona que se ha encargado de expresar· nuestro!" iiCnlimieutos 
está dispuesta á publicar su nombre. 

San Miguel Allende, E11ero 19 de 1875. 

Soledad S. de Sautto. 
Guadalupe Sautto. 
Soledad Ibescas. 
Dolores Cadena. 
Isabel-Soto de Ortiz. 
Juana Liceaga .de Sautto, 
Maria del Pueblito Soto. 
Dolores Sautto de Sautto 
Maria A. Sautto. 
Dolores H. de Franco. 
Refugio Sautto. 
Josefa Cadena. , 
Francisca. A. de Delgado. 
María Josefa Say:uin. 
Soledad ?.falo. 1 

Catali~ $. Qe Garibay. 
Soledaü Lámbarrl. 
Marta Cadena .. 
Antonia Gonzalez. 

. Ma.riana. Malo de Lámbarri. 
M•. Luisa. L. de Sautto. 
María Qaribay. ~ 
Mariana Lámbarri. 
Catalina Franco. 
Cármen :iámbarri de Sota. 
Soledad Cervantes de Sautto. 

, Pilar Aleman. 
Dolores Lám barri. 
Manuela ,8a{1Üo, de Lámbarri. . 

Afauuela Dui-án. 
Dolores CabiÍllero. 
Delfina Carnero. 
Soledad Soto de Cervantes. 
Encarnacion Cha.vez. 
Paulina Cervantes de Frall. 
Dolores Ohavez. 
Eugenia Velez de Canal. 
Antonia. Rodriguez. 
J esua Dominzain. 
Oármen Canal de A.gailar. -

,María Dominzain. 
Luz Ramirez. 
Manuela Navarro. 
Maria Guadalupe Aguilar. 
Brígida Puga.. , , 
M•. Ana Nava. 

. . Micaela Ramirez. 
Josefa Nava . 
Josefa Gonzalez. , .. 
Josefa. Aguado. 
,Micaelo. Araujo. 
Refugio Caballero de Sota. 
Josefa Ramirez. , . 
Ju~na F_uentes, · · ·• 
Dolores Ortiz. , 
Soledad Ortiz, ,, 

. Lucia.na. Fuentes. r 
-Dolores ~ari. t, 

¡e J 
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Juana Villaseñor de Fuentes. 
Gregaria Rojns. 
Luz Jara. 
Micaela Ramirez. 
Josefa Aleman de Jara. 
Josefa Araujo. 
Josefa Jara. 
lldefonsa Villa.sana. 
Jesus Castillon de Cadena. 
Micaela Jara. 
Macedonia Correa 
Juana Castrillon. 
Antonia Gonzalez. 
Mariana Jara. 
Luz Castrillon. 
Micaela Canal. 
Ascencion Cásares. 
Juana Canal. 
Refugio Caballero. 
Auadalnpe Zimbron. 
María C. Cadena. 
Refugio Villaseñor de Ortiz. 
Soledad Frias. 
Paula Martinez de Ruiz. 
Magdalena Lo.ra. 
Maria Josefa Ortiz. 
María Dolores Ortiz. 
María :rtfanricia Luna. 
Antonia Cruz. 
Bonifacia Gonzale2.. 
Juana Luna. 
Ramona Sanchez. 
Antonia O,ísnres de Sanchez. 
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Jesra Frias. 
Refugio .A.madot·. 
Elena Cadena. 
Refugio Ruiz. 
Luz Ruiz. 
Soledad Ruiz~ 
Celsa Ramirez de Ruiz. 
Urbana Monrroy . 
María Loreto Sierra. 
Maria Trinidad Sierra. 
Mauricia Sierra. 
Lorenza Cadalso. 
Refugio Páramo. 
Dolores Páramo. 
Manuela Santacruz de Páramo. 
Tiburcia Vázquez. 
Nabora Hernandez. 
Luz Cerra to. 
Concepcion Macedo. 
Ana Cerrato. 
Petronila Fuentes. 
l\Iaría del Pilar Amador. 
Maria de la Luz Y añez. 
Ooncepcion Mendoza. 
Refogio T. de Aguilar. 
Ventura Herrera. 
Dolores Mendoza. 
Josefa Delgado. 
Dolores Arteaga. 
Guadalupe Gonzalez. 
Josefa Ojeda. 
Dolores López Arteag&. 
María Ojeda. 

Total de las firmas. . . . . . • . . • . • . • 1t2i. 
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PROTESTA 
DE 

LAS SEÑORAS DE CUERNA VACA 
CONTRA tA m ORGANICA DE lAS ADICIONES CONSTITUCl~NALEF. 

Creyendo firmemente que la ley orgánica de las adiciones cons
titucionales ataca directamente la Religion Santa que profesamos, 
y enteradas de las protestas que con ese motivo ha hecho la clase 
más notable de nuestro sexo er. la caiital de la Repúblioa, si 110 
tuvimos la gloria de la iniciativa, sí a ménos nos cabe la satisf:ic
cion de levantar con orgullo nuestra voz y unirla á las dignas bi
jas de Méxiéo para rechazar enérgicamente ese M.rbaro' decreto, 
que ha venido~á herir en lo más vivo la religioci cristiana que 
nos legaron nuestros padres. , · ·, · 

A toda hora y por todas partes se nos pregona la libertaa, las 
~arantias y las seguridades de los derechos individuales, y el 're
sultado práctico de tan pomposas é ilusorias promesas, · ,es ,que, 
á los que componemos el gremio católico se nos persigue y.•se 
nos veja como si fuésemos verdaderos criminales. ¿Cuál es u~eÉI• 
tro delito, ¡,r.uál es el de las Hermanas de la Caridad, ¿cuál es el 
de la inmensa mayoría de la Nacion, ¡,cuál1 El ue ·perteneoe~r á 
la Iglesia Católica, Apostólica Romllna, y por él, u'n puñado de 
hombrel> sin conciencia, sin creencias religiosas, polílicas ni SO• 
ciales, y no pudiendo sino por el rigor de la furia arrastrarnos 
,en su camino, procuran, aunque inútilmente, desviarnós del que 
siempre seguirémos á su pesar: el de Ja.salvacion eterna. 

Tampoco nosotras esperamos que sea atendida nuestra '1'0z, y 
méuos cuando comprendemos que los autores del referido decre-

' 
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to más que por voluntad, acaso han obrado por consignas; pero 
queremos que el munco entero vea y sepa que apoyadas en nues
tra fé, y ag1'upadas todas bajo la sombra de la bandera cristiana, 
rechazamos lo que juzgamos contrario á ella, y con el auxilio de 
Dios, la defonderémos sacrificándonos, si necesario fuere 

,; 

Cuerna vaca, Febrero 1 ° de 187~. 

Luisa Z Salís Milla.n, 
Jesus Sanchez. 
Isabel Perez. 
z. St)líS. 
Teodora M de Guardado. 
Margarita Rcíjas. 
Jesus Quinteros. 
Anastasia Rojas. , 
Dolores Lozada de Vazquez. 
Concepcion Vazquez. 
Margarita de Jesus Vazquez. 
Silveria Vazquez. 
Natalia Vazquez. 
Josefa Galintlo de Jimenez. 
,Tulia Jüne}!ez. 
Maria Jimenez. 
Celsa Avila. 
Dolores Olvera de E. 
Gertrudis Martinez. 
,l>etra E. • 
Lázara Rodri~ez. 
M. de Jesus, Moneada . 
Angela Silva. 

. Jos~a Vazquez. 
• Luz Agui11re. · , 
Je.Sus:Romero. 
Rosario Rivera. 
Runona Rivera. 
Soledad Rivera: 
Eulalia Rivera: 
Juana, .Rivera. 
I gn¡ici_a Echeverria. 
Petra Avendañ'). 
Gabina Merlo. · 
Gertm<Us Salazar. 
Agustina Cabrera. 
Petra Serrano. 
Marta Reyna.. 

Sotera Aberlo. 
Calarina Reym. 
Brigida Valero. 
Luz Gonzalez. 
Isabel Mendiela. 
J esus Torres. 
Juana Maya. 
Cruz Quintana. 
Benigna Sanchez. 
Aleja Gutierrez. 
Ricarda Gutierrez. 
Aparicia Sanchez. 
Romana Hernandez. 
Cenovia Espinosa. 
Juana Gutierrez de Bobadilla. 
Bárbara Bobadilla. 
Cármen Bobad1lla, 
Marina Bobadi]la; , 
Luisa Bobadil!a . 
)fa Blasa Gulierrez. 
Juana Sanohez de Martinez. 
ManuelaMendoza. 
J esus Mendoza. 1 , 

JuliaMencJ,oza. 
Josefa Figueroa. 
Ang~la Alarcon. 
Cvncepcion Guzm~n. · 
Margarita.Guzm ... n. 
Ignacia Guzman. 
Dolores Guzman. 1 • 

Isabel Guzman. 
Josefa Estrada. 
Joana Delgado de Artea~¡i.. · 
Dvlores Qaballeru, 
Nieves Estrada. _ , • J1 .,,.. 

i Juana M. Arteaga. . . 
, Josefa Arteaga. , 
Ricarda Campos. · 
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Trinidad Baez. Hesiquia Gonzalez. 
Gregoria Avendaño. 
Rosenda Huarte, 
Hipólita Merlo. 

, 1!8 de Jesus Baez'.1 • ''1 

Luisa Ceba.llos, 
LuciaJ1a Rodriguez. . .. 
Julia Ochoa. 
Maximina Solfs. 
Soledad Ochoa. 

Amada Gallego~. ,r_ ; '. ; 
Isabel Monje de &á~a-qo .. J 

Juliana Baenf de Meffina: 
Jesus Vega. _" ·' 1 

Paz de Larue-a:· i•, r,s: ·, 
Juana Soriano.de Rodríguez. 
Sabas Baez. '· · st · ~ 
Juliana Baez. 1 !• Polinaria Ochoa. 

Dolores Valdovinos de Ayes• Jacoba C. de Castro. ' 
Micaela D. de Yoreno. 
Isabel Moreno.' 

taran. 
Concepcion ValdoYinos de A-

gnilar. 
Ponciana Valdés. 
Leonarda Torres. 
Cayetana Velazquez. 
María Inocencia Velazquez. 
Juliana Velazc¡uez. 
A.dulía Velazquez y Montene-

gro. 
Quirina Torres de Velazquez. 
Cruz Hernandez de Robles. 
}ta del Cármen Velazquez. 
Dolores Velazquez. 
Cármen Velazquez. 
Eulalia Velazquez. 

Gertrudis Evaria. 
Delfiina Sedano. 
Refugio Lozada. 
Angeles Lozada. 
Antonia Quintana, 
Clolilde Gallegos. 
Juana Sámano. 
Petr¿¡, Yega. 

Por mi, Gregoria Ter~n y 
Quil·ina Robles. 

Rosa Gallegos. , 
Adelaida Popoca. 

Soledad Velazquez. 
Soledad Novarro de 

guez. 
Luz Dominguez. 
Dolores Dominguez. 

Felicitas Bermudez. 
G. Jesus Piña. · 
Maria Rojas. 

Domin- Concepcion Rojas. • 
Nicolasa. F. de Aleman. 
ForLunata Ferreira. 

Por todas las que anteceden, 
fümo, Adulfa Velaz,ruez .y 
:M., Margaritá•füaz de Salda" 
ña. 

Francisca Saldaña. 
Maria Orfü • 
Loreto Merlo. 
Maria Merlo. 
Cesaria Lino. 
Rosa Ocampo. 
GenovevaMendoza. 
Antonia Rodríguez y Soriano. 
Felicitas Diaz tle Sosa. 
.A.tilana A. de Lean, 
Maria Leon. 
Angeles Nápoles. 
Jacinta A. de Bae.z. 
Mónica Baez. 
Agustir.a Baez. 
Cipríana :B~ez. 

LoreLo Velaseo. 
Bartola Buenos Aires. 
Alejandra Cerna. 
Adelaida Araujo. 
Loreto Ruano de 'Diaz'. 
Lui!a Ruano. 
Angela Diaz. 
~aria Ruifo. 
Ramona Rayado de Saldaña. 
Luisa Hernandez. 
Maríi Quint~ros. 
A.gapita Mereno. 
Isaura Berruecos. 
A.gapita Flores. 
Juana M. Rodríguez. ' 
Manuela Arias. 
Guadalupe Reza. 
Dolores Berruecos. 
Rafae]a López. 
Atanasia López. 
Merced Bedano. 
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Isabel Sedano. 
Jeaus Sedano. 
Soledad Sedauo. 
Cármen Sedano. , 
Concepcion Sedan9. 
Guadalupe Sedano. 
Juana Montes de Oca. 
Silveria Herrera. 
Felipa Salinas. 
Gertrudis Orihuelat 
Antonia Orihuela, 
Josefa Alvarez. 
Conoepcion Ruiz. 
Feliciana Ortiz. 
Maria. de los Angeles 
Maria Estrada. 
Concepcion Gonzalez. 
Dionisia Gonzalez. 
Dominga Bel:iunzarán. 
Isabel Treja. 
lgnacia Belaunzaráo. 
.Martina Leal. 
·,cayetana Recendez: 
Jesus Recendez. 
Juana Recendez. 
Francisca Castro. 
Clara Aguilar. 

Firmo por todas las que an
teceden, y por: mi, Fn..ncis
ca Castro. 

J oaquina Arriaga de Gulierrez. 
Merced Gutierrez de Baron. 
Amelía GuLierrez. 
Dolores M. de Alvarado. 
Manuela Alvarado. 
Micaela Carrillo. · 
Malilde" Alvarado .... , 
Hilaria L. de Sámano. 
Margarita Calderon. 

Antonia Rufino. 
Angela Andrade. 
Marta Valdovinos. 
Ignar.ia Tafólla. 
Francisca Vazgucz. 
Concepciou Vazque1.. 
Cármen Cano. , 
Agustina Ocampo. 
Nicolasa Ocampo. . 
Micaela López. 
Nicolasa García de Martinez. 
Dolores Sedano de Hernaudez. 
¡>aula Mendoza de Rayado. 
Eduwigis Rayado 
lgnacia Herrera. 
Felícilas Ovalle. 
Yatilde Pcrez de R. 
Geróuima Perez. 
lgúacia Sotelo de Rufino, 
Dolores S. de Andrn.de. 
Jacoba Barájas. 
Hafaela. Cabrera . 
Luz Lamdrove. 
Antonia Perez. 
Ventura Servio. 
Paz Morales. 
Gabriela Belanzos. 
Isabel Tovar. 
Petra Arhundia. 
Petra Martinez. 
Pomposa Castro. 
Luisa Avila 
Herminia Martinez. 

· Juana F. de Marlinez. 
Andrea MarLinez. 
María Angeles Cequeria. 
Florencia Montes de Oca. 
Luz Castro. 
Amada G. 

. 
l 

Total de las firmas ...•..... • 253. 
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EXPOSICION 

DE 

. . . 
J 

lt 

LAS SENOR.AS DE LA VItL'A 
DE GUADAL UPE 

CONTRA LA tEY 0@4NICA ~ LAS ADIClnNES CONSTITUC!ONAtES 

' Las que suscribirnos la .P:~sent~ e~p.osirion, profund:m1ente 
afectadas en nuestros Eeohm1entos reltg1osos como tcdo:i los ca
tólicos del pais, por la ley orgánica de las de reforrn11. expédida 
en 14 de Diciembre último, elevb.mos hoy nuestra tlébil ,,oz al 
Congreso de la Union, para pedirle se digne deror,ar ese decre~o 
que tan direcl~men.te ata~a l~s liberta~e~ y derechos de la Jg1esia 
católica, al exlmgu1r sus 1nslllutos ~eh~1osos contra .la hberlad 
de reunirse, consignada en la Constiluo1on; que suprime el be
néfico ioslilulo de las Hijas <le la Caridad con grave perjuicio de 
la clase desvalida; que dá ingerencia á la policía en el interior 
de los templos contra la libertad de cultos y la expedita e11señan, 
za de la doctrina evangélica, gue prchibe la adquisicion de c!er
tos bienes á la Iglesia, y establece, por fin, olras trabas al eJer
cicio del culto católico profésado por la mayoría de la Nacion. 

En lal virtud,yadhiriéndonos como nos adherimos á las manifes
taciones que con~ra aq~ell_a lcjr se han dirigido de _diversos P.~~
tos de la República, pr10c1palmenle á la que suscriben los ve01-
nos de Oaxaca, pedimos al Congreso de la Union que derogue 
aquella ley, opuesta al voto público de una inmensa m~yoria de 
la Nacion y que tan directamente ataca en i-us miujstros. en ,su 
culto y en sus libertades y dérechos á la Religion• Católica, Apos
tólica Romana que nos gloriamos de profesar, apro,echando <'S
ta ocasion solemne de dar un testimonio público de nuestra fé t 

l 1 '1 

Guada]upr, 12 de Febrero de 18ib. J\ 


